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Lunes, 25 de agosto de 2008 REVISTA J U DICIAL 

Lo que comunico a Ud. para — catdad de Juez Sup REPUBLICA DEL ECUADOR 
Jos Imes de lex previmiéndole esta judicatura, confc SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

de la obligación que tiene de DOPJAR-737 de 11 
señalar casillero judicial para lel 2007 y en virtud 

  

  

posteriores notificaciones, legal precedente Ps 
Dr. Francisco Justicia Salgado 3 calificar la dema 

SECRETARIO (E) término de tres días 
Hay firma y seño comparezca a esta 
AC/62301/44 a dar cumplimento 

O da DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
JUZGADO DECIMO TERCERO +JZGADO DECIMO REFORMA DE ESTATUTOS DE 

cm ETE e 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR A aros AUTO DELTA CIA. LTDA. 
EFREN EDMUNDO ORELLANA — manda que anteced 

MES vergas curia 2 ze + Se comunica al publico que AUTO DELTA CIA, LTDA, 
DIVORCIO) No 0515-2008- se y tr nte Verbal reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

Dar ze spore e - : > z - ACTOR OR MER Conoci Ante el Notarío Quínto del cantón Quito el 26 de junio 
NUE A Ñ : . 

PROCURADOR 'UDICIAL DE ELA de 2008. Acto societario aprobado por la Superin- 
LA SEÑORA poes MARLENE ya de os penes tendencia de Compañías mediante Resolucion No. 
LEMANDADO SEÑOR EFREN no emana pa  08.Q.(J.003267 de 18 AGO. 2008 
EOMUNCO ORELLANA SALTOS acno dias entre una 

e a E y «bl $e 4 
1 Y 4 mi 

¿504 DEL OR 1 e At 19 del co En virtud de la presente escritura pública la compañia 

SUZSADO DECIMO rencero JU senado € reforma, entre otros, el Artículo Décimo Primero del 
DE LO CIVIL DE PICMINOMA > aancametacón a EStatuto Social, referente al Gobierno y Administración 
QUITO, 20 de Mayo del 2004, A , : el ONO e de ta compañía, de la siguiente manera: 
No 327-DP-DDP-JAR-07 de 05 los fines de ley. o 

de Diciembre del 2007 - Avoso la col a 
conocimuenta de la presente S ARTICULO DECIMO PRIMERO.- GOBIERNO y 
sa en vista de sorteos » 03 4 CH = o o pes cea futuras ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; La compañía 
vismente el actor comparezca des permerro Ur C€Stará Gobérnada por la Junta General de Socios y 
3 esta uhicmura y Lmpa con Ciudad de Quito - E 
o bspuesto en el art 32 %8l Or mano Emque.  AdMministrada por el Directorio, El Presidente, Gerente 
Edi de Procedimiento Civil, z . e e as, a o de 0 General y todos los demás funcionarios que la Junta 

Actua el Secretano Encargado en , ; » Er tua el Secrmtano Encargado boe eo Can General acuerde designar. 
cuco Ma 963- DP-DDP-07 4 4,10868 
Je 17 de Uiciembre del 2007 . 
aque ar Quito, 18 AGO. 2008 
JUZGADO TECIMO TERCERO REPUBLICA DEL 
LE LO CIVIL DE PICHINCHA- — JUZGADO VIGÉSI1 
FITO, 30 de Mayo 3el ¿008, DE Aa Dr. Marcelo icaza Ponce 
tas JGROL siSTOS El ssento EIMTACION —JJDICI -. 

JOSE RAMON PC INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO y. resentado igreguese al proce- 

dE 
qn EA, ME mo 

 


